
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2004.- El Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, p.s., la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud (Orden nº 402, de 23.12.04), María Te-
resa Larrea Díez.

22 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de diciembre de 2004, por la que se recti-
fican errores materiales advertidos en la Re-
solución de 13 de diciembre de 2004, que ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Farmacéuticos en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (B.O.C. nº 248, de 23 de diciembre).

Se han detectado diversos errores materiales en el
texto y anexos de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 13 de diciembre de 2004, por la que se ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Farmacéuticos en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 248, de 23
de diciembre).

En primer lugar, se debe corregir el propio nom-
bre de la categoría, que es el de Farmacéutico de Aten-
ción Primaria, y no Farmacéuticos.

Por otra parte, se debe corregir en el párrafo ter-
cero del apartado dispositivo tercero el nivel asistencial
de las plazas a ofertar, que es el de Atención Prima-
ria y no el de Especializada, así como el ámbito fun-

cional al que se encuentran vinculadas, que es el de
las Gerencias de Atención Primaria de Gran Cana-
ria y Tenerife. También procede la supresión del úl-
timo párrafo del mismo apartado dispositivo, dado
que no se convocan plazas adscritas a hospitales.

Asimismo, deben suprimirse las referencias a la
especialidad contenidas en el párrafo cuarto del apar-
tado dispositivo cuarto, puesto que se convocan pla-
zas de una categoría y no una especialidad estatutaria.

Por último, en el apartado dispositivo sexto, rela-
tivo a los lugares en los que pueden presentarse las
solicitudes de participación, se omitieron los domi-
cilios de las Gerencias de Atención Primaria de Gran
Canaria y Tenerife, por lo que procede su inclusión
ya que las plazas ofertadas están adscritas a las cita-
das Gerencias.

La naturaleza de las modificaciones a realizar,
aconseja que el plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el apartado dispositivo séptimo
de la Resolución que se rectifica, empiece a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectificación
de la Resolución indicada en el párrafo primero, en
los aspectos afectados por los errores materiales des-
critos.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales adver-
tidos en el texto de la Resolución de esta Dirección
General de 13 de diciembre de 2004, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Farmacéuti-
cos en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 248,
de 23 de diciembre), en los siguientes términos:

- A lo largo de todo el texto y los anexos de la Re-
solución, donde dice “Farmacéuticos”, debe decir
“Farmacéuticos de Atención Primaria”.

- En el apartado dispositivo tercero, “Plazas ofer-
tadas”, donde dice:

“Se ofertan un total de 4 plazas de la categoría de
Farmacéuticos para su adjudicación en la presente fa-

Boletín Oficial de Canarias núm. 4, viernes 7 de enero de 2005 469



se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo.”

Debe decir:

“Se ofertan un total de 4 plazas de la categoría de
Farmacéuticos de Atención Primaria para su adjudi-
cación en la presente fase de provisión, cuyo ámbi-
to orgánico y territorial figura como anexo I a la pre-
sente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Primaria
y se encuentran vinculadas territorialmente al Área
de Salud respectiva y funcionalmente a la Gerencia
de Atención Primaria correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.”

- En el párrafo cuarto del apartado dispositivo
cuarto, donde dice:

“b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la Sa-
lud en la categoría objeto de la provisión en la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Si quien desempeñe la pla-

za con destino provisional, no la obtiene en esta fa-
se, habiendo solicitado todas las convocadas en su
categoría y especialidad, modalidad y área de salud
podrá optar por obtener nuevo destino provisional en
alguna de las plazas que resulten vacantes como con-
secuencia de la resolución de la fase de provisión o
pasar nuevamente a la situación de excedencia vo-
luntaria. El reingresado provisional que no participe
en esta fase, o no obtenga plaza y no haya solicita-
do todas las de su categoría y especialidad, modali-
dad y área de salud, será declarado de oficio en si-
tuación de excedencia voluntaria.”

Debe decir:

“b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la Sa-
lud en la categoría objeto de la provisión en la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Si quien desempeñe la pla-
za con destino provisional, no la obtiene en esta fa-
se, habiendo solicitado todas las convocadas en su
categoría, modalidad y área de salud podrá optar por
obtener nuevo destino provisional en alguna de las
plazas que resulten vacantes como consecuencia de
la resolución de la fase de provisión o pasar nueva-
mente a la situación de excedencia voluntaria. El
reingresado provisional que no participe en esta fa-
se, o no obtenga plaza y no haya solicitado todas las
de su categoría, modalidad y área de salud, será de-
clarado de oficio en situación de excedencia volun-
taria.”

- En el apartado dispositivo sexto, “Lugar de pre-
sentación de solicitudes”, donde dice:

“Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes lu-
gares: 

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 
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- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife
(Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.”

Debe decir:

“Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes lu-
gares:

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Carmen Monteverde, 45, en Santa Cruz
de Tenerife.

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife
(Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.”

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el apartado dispositivo séptimo
de la Resolución que se rectifica, empezará a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
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zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2004.- La Directora General de Recursos Huma-
nos, María del Carmen Aguirre Colongues.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

23 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 23 de diciembre de 2004, por la que se
convocan subvenciones para las Entidades
Canarias en el Exterior, destinadas a la re-
paración, ampliación, mejora y equipamien-
to de las casas canarias en el exterior para el
año 2005.

Examinado el expediente tramitado para la con-
vocatoria de subvenciones a las Entidades Canarias
en el Exterior, destinadas a la reparación, ampliación,
mejora y equipamiento de las casas canarias en el ex-
terior para el año 2005.

Vista la propuesta de la Secretaría General de la
Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 10.3 del Decreto 52/2001, de
19 de febrero, por el que se establece el régimen de
ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades Ca-
narias en el Exterior.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1. El reconocimiento de las Entidades Canarias en
el Exterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley
territorial 4/1986, de 25 de junio, de Entidades Ca-
narias en el Exterior, conlleva la necesidad de que la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
colabore en el cumplimiento de los deberes que de-
rivan de dicho reconocimiento. 

2. En el Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el año 2005 se prevé un crédito de doscientos dieci-
siete mil ochocientos diez (217.810) euros destina-
do a la reparación, ampliación, mejora y equipa-

miento de las casas canarias en el exterior, dentro de
la aplicación presupuestaria 06.13.112S.790.11, Pro-
yecto de Inversión 96.7061.00 denominado “Repa-
ración, ampliación, mejora y equipamiento de casas
en el exterior”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 165/2001, de 30 de julio, por
el que se regula la tramitación anticipada de los ex-
pedientes de gastos, permite en su artículo 5 en re-
lación con el artículo 2.1, la tramitación anticipada
de ayudas y subvenciones que deban concederse me-
diante convocatoria pública cuando en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias correspondiente al ejercicio
en el que se deba iniciar la ejecución del gasto, esté
previsto el crédito adecuado y suficiente.

Segunda.- El Decreto 52/2001, de 19 de febrero,
por el que se establece el régimen de ayudas y sub-
venciones a los canarios y Entidades Canarias en el
Exterior, contempla, en su artículo 26, letra c), la po-
sibilidad de conceder subvenciones a las Entidades
Canarias en el Exterior destinadas a la reparación, am-
pliación, mejora o equipamiento de las casas cana-
rias en el exterior.

Tercera.- El régimen jurídico aplicable a estas
subvenciones es el contenido en el mencionado De-
creto 52/2001, al amparo de lo dispuesto en el apar-
tado segundo de la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Cuarta.- Sin perjuicio de lo anterior, y de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado tercero de la
Disposición Transitoria Segunda de la mencionada
Ley 38/2003, las presentes subvenciones están sometidas
a los procedimientos de control financiero, reintegro
y revisión de actos establecidos en la referida Ley.

Quinta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
5.2.e) del Reglamento Orgánico de la Presidencia del
Gobierno, aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de fe-
brero, corresponde al Comisionado de Acción Exte-
rior la aprobación de las bases, efectuar la convoca-
toria y acordar la concesión de estas subvenciones.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Convocar subvenciones para las Entidades
Canarias en el Exterior, destinadas a la reparación,
ampliación, mejora y equipamiento de las casas ca-
narias en el exterior para el año 2005.
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